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SEÑORES: 

Grande es, en verdad, la satisfacción que expe
rimento al hallarme rodeado de un auditorio, que 
sino aparece numeroso, es en cambio culto y escogido. 
Grande mi satisfacción al hallarme por tantos años 
entre mis amados Profesores. Grande, porque al 
inaugurar los estudios de este Instituto observo, si 
cabe, mas adheridas que nunca é identificados los sen
timientos nuestros con el de las dignas Autoridades 
de la Provincia, cuyas simpatías han sabido granjearse 
estas en su favor, respecto del Cuerpo literario que 
me cabe el honor de presidir. Grande, en fin, la satis
facción mia, porque desde el período en que con igual 
fecha del año anterior os dirigiera la palabra, no ha 
permanecido estacionaria la marcha de este Instituto 
en términos que no pueda decirse algo relativamente 
a sus mejoras y adelantos. En tal concepto, expondré 
algunas consideraciones á vuestro criterio; si bien no 
estrañareis que teniendo mi órbita trazada, de estre-



cha esfera; que limitada algún tanto mi voluntad, no 
podría, como sabéis, ni elegir tema que forme el asunto 
de mi discurso, ni tampoco tratar de otros puntos en 
la presente Memoria que aquellos que se hallan seña
lados por el artículo 96 del Reglamento. Por este, se 
establecen los límites en que debe cerrarse la Memo
ria inaugural del curso académico en todas las Escue
las de segunda enseñanza. Por tanto, escusado será 
para disculparme, que os recuerde la grande estension 
que en años anteriores diera yo, con gusto, á este 
trabajo. Escusado también deciros que sobre ser muy 
esplícito el precepto legal consignado en el artículo 
96 ya citado, existiendo, á mayor abundamiento, 
como existe, una disposición posterior y muy reciente, 
pero restrictiva en el sentido aludido; esclavo yo, 
aunque sin violencia, de la Ley, como encargado de 
cumplir esta y hacerla cumplir y ejecutar, no comete
ría seguramente la falla de traspasarla, interpretando 
mal su espíritu, ni desfigurando su sentido. Bajo tal 
supuesto, y para no abusar de vuestra paciencia, como 
agradecido á la bondadosa atención que observo en 
vosotros para escucharme, os haré simplemente una 
sucinta exposición del estado en que se encuentra este 
Establecimiento, dándoos cuenta de la situación del 
mismo durante el curso anterior. También será com
prensiva de las variaciones que ocurrieran en el per
sonal del Profesorado; del número de alumnos matri
culados y examinados; resultados que haya dado la en
señanza; mejoras hechas en el Establecimiento, de 
sus aumentos en el material científico, de su situación 
económica y de las observaciones precisas, en fin, ó 
que conduzcan á dar una idea exacta del Instituto 
Provincial de segunda enseñanza de Segovia, en rela
ción á los puntos concretos que acabo de proponer y 



al curso próximo pasado 6 que acaba de finar. Pres
tadme pues vuestra indulgente atención. 

Principióse este en la época marcada por el Re
glamento y con el cuadro completo de Profesores, á 
excepción del de Nociones de Física y Química. Va
cante esta cátedra, por ascenso del que la servia á 
otra de igual clase en el de Murcia, publicóse aque
lla por la Superioridad, convocándose á oposición por 
la Dirección general de Instrucción pública, según es 
de ver en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial del 
ramo. Verificados los ejercicios por los aspirantes que 
se presentaron á dicha cátedra, aun no ha llegado á 
esta Escuela y plaza el Profesor titular de ella. En 
tal estado, en la necesidad de proveer á la enseñan
za y en uso de las atribuciones de que se halla reves
tida esta Dirección, se ocurrió á dicha necesidad nom
brando sustituto de la asignatura al Profesor de His
toria Natural, como era tan propio, y en quien ivm-
daba esta Dirección, grandes esperanzas de buen 
desempeño; el cual correspondiendo, en verdad á 
aquellas, ha justificado cumplidamente mi deseo é 
interés por la enseñanza. 

Vacante asimismo la cátedra de Latin y Griego 
de este Instituto, pero servida en sustitución á virtud 
de nombramiento hecho por la Dirección general, en 
favor del Licenciado D. Lázaro Alonso, seguía este 
tranquilamente, y á satisfacción mia, desempe
ñando su cometido, hasta que sacada asimismo la re
ferida cátedra á oposición se viera el Alonso en la 
necesidad de suspender personalmente sus tareas 
para presentarse en Madrid á los ejercicios. En este 
intervalo, nombré para sustituir y esplicar dicha asig
natura al Presbítero y Dr. D Claudio Alonso, quien 
desempeñando con asiduidad y dignamente su encar-
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go, me proporcionó el bien de que los alumnos con-r. 
tinuáran sin ninguna interrupción y en tan buena en
señanza, como lo habían estado con el primer susti
tuto. Hasta aqui asi las cosas. Verificados los ejer
cicios de oposición y aprobados los hechos por el 
D . Lázaro, no logro, ó no tuvo empero la suerte 
como deseara el interesado, de ser elegido para Se-
govia y sí para Logroño, y á seguida para Paíencia. 
Designada para esta vacante la persona de D. Pas
cual Capdevila y no habiendo llegado aun á tomar 
posesión de su plaza (por la traslación que se le dio 
para Bilbao), fué nombrado el Licenciado D. Salva
dor Valera y Freuller; quien, habiendo lomado pose
sión de su cargo (que le diera yo en 4- de Marzo 
último) ha continuado desempeñando esta clase con 
el carácter de propietario, hasta que por Real orden 
de 26 de Mayo de este año fué trasladado al Instituto 
de segunda enseñanza de la ciudad de Cabra, que 
desempeña con igual sueldo; si bien reservándole la 
categoría y consideraciones de Catedrático de Institu
to provincial de segunda enseñanza de tercera clase. 
Para ocurrir á esta vacante, tengo nombrado por el 
pronto un Sustituto, y consultado y expuesto á la Su
perioridad lo conveniente en relación á esta asigna
tura y persona del que la ha de desempeñar. 

A esto han estado reducidas las variaciones ocur
ridas en el personal del Profesorado, continuando por 
lo demás los mismos que en los años anteriores. Y 
séame permitido, con tal motivo, manifestar mi felici
tación á estos y á mí mismo, porque en los 17 anos ó 
cursos que llevo próximamente al frente de este Ins
tituto, no ha habido que mencionar ninguna baja por 
separación ni fallecimiento en el cuadro de Profeso
res del mismo, debiendo en el primer momento, por 



tanto, dar gracias al Señor por el beneficio que tan 
gratuitamente nos concediera. 

El censo de alumnos matriculados y examinados 
es el que manifiesta el adjunto cuadro, resultando del 
mismo haber llegado ó ascendido el número de exá
menes por asignaturas á la cifra de 590 y habiendo 
solamente alzado matrícula á otros establecimientos 
diez, y venido de nuevo de otros áéste cuatro alumnos. 

Que si bien resulta alguna diferencia, como ob
servareis, esto procede de haber sido borrados de las 
listas determinados individuos, por no considerarlos 
el Profesor, dignos de ser comprendidos en ellas. 

La verdadera medida, el tipo ó barómetro, en el 
entender del Director que suscribe, de los frutos que 
haya dado la enseñanza en los Establecimientos pú
blicos, son los exámenes, son los premios y grados. 
Asaz indulgentes, dulces y bondadosos los Profesores 
durante el curso. Razonablemente severos en los Tri
bunales, en fin de él, jamás presumo concederían una 
aprobación inmerecida, ni un galardón fácil é inmo
tivado. En su consecuencia y según observareis, cien
to sesenta y nueve ha sido el número de los alumno s 
matriculados: presentados á examen ciento cincuenta 
y ocho individuos; no presentados once; reprobados 
diez y nueve. Total de examinados por asignaturas 
quinientos noventa. 

Luego estas cifras con los datos que se adiciona
rán hablan elocuentemente en favor de los aprove
chamientos. 

Asimismo notareis que las censuras superiores 
son pocas en verdad en la calificación de «Sobresa
liente» pero también es de advertir, como ya tengo 
insinuado en las Memorias de los años anteriores, la 
parsimonia y economía laudable con que en esta Es-



cuela se ha procedido siempre en este punto. Los ho
nores y gracias inmerecidas, sobre proporcionar daño 
á la Sociedad en general y á las Corporaciones con
sideradas colectivamente, hasta infieren un perjuicio 
al mismo individuo. Pues si la negativa absoluta de 
las distinciones y recompensas honoríficas por méri
tos extraordinarios, apagan el entusiasmo y emula
ción literaria de los buenos alumnos, debilitando la 
fé ardiente de la juventud estudiosa, los premios i n 
merecidos engendran vano orgullo en el que sin razón 
les obtiene, haciéndole por fin neciamente presuntuo
so, ó llegando muchas veces hasta olvidar la gracia 
injustificada que se le dispensara. 

Guiados, sin duda ninguna, por tan provechoso 
principio los Tribunales de exámenes respectivos han 
acordado: veinte censuras de Sobresalientes, cuarenta 
y siete de Notablemente aprovechados, noventa y 
nueve de Buenos, trescientos siete de Medianos y 
diez y nueve individuos han sido tachados con el es
tigma de la reprobación. 

Durante el referido año escolástico de 1862 á 
1863 han ejercitado trece aspirantes al grado de B a 
chiller en artes, mereciendo todos la aprobación en 
sus tres ejercicios. Y tres la calificación de sobresa
liente, en alguno de ellos. Otro candidato resta, que 
se halla en curso su espediente. Los premios con
cedidos ascendieron á seis, en estos términos: uno en 
Física y Química, uno en Geometría y Trigonometría, 
otro en principios y ejercicios de Geometría, otro en 
Latin y Griego, otro en Doctrina cristiana y otro en 
Latin y Castellano; habiéndose opuesto un alumno 
al premio en la cátedra de Geografía é Historia que 
se le denegó, aunque no temo aventurar nada ase
gurando: que si en esta clase de ejercicios pudiera 
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mezclarse la voz del Profesor ó de alguno de los Si
nodales, el candidato habría podido arribar al premio. 
Pero el Tribunal, observante inflexible del Regla
mento, permaneció en el mutismo que desconcertaría 
seguramente al aspirante, unido á la corta edad que 
contaba y cuenta á esta fecha el joven aplicado y 
pundonoroso á quien nos referimos. Aliéntese, pues, 
este alumno y sosténgase en la aplicación en que se 
ha iniciado tan ventajosamente y por propio provecho 
suyo, siendo este el mejor horóscopo que puede ha
cerse de la vida académica del mismo. 

MEJORAS HECHAS EN EL ESTABLECIMIENTO. 

Ya hemos dicho muchas veces que siendo el local 
de propiedad particular, limitábanse nuestros cuida
dos á las obras de conservación, á las obras de sim
ple y absoluta necesidad. Acerca de la imprescindible 
que existe de adquirir uno nuevo se han hecho ges
tiones constantemente: se ha formado el expediente 
de su razón, se han aprovechado cuantas ocasiones 
se han deparado de exponer sentidamente esta falta; 
y finalmente podríamos decir que cual pesadilla 
mortiíicadora y constante es este un asunto que nos 
absorve y preocupa, la conversación diaria; la pena 
que nos oprime; la súplica única y predominante que 
venimos haciendo años há á la provincia, y que nos 
haría aclamar con júbilo profundo y ver con gratitud 
inolvidable á la Diputación provincial y Presidente 
de ella, que acertando á inspirar á dicha Corporación 
este deseo y adietar su resolución favorable, acorda
ra un dia incluir en el presupuesto una partida desti
nada á este objeto, que contribuyera á realizar nues
tro deseo y el gran desarrollo que está llamada á te-

2 
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ner esta Casa de Estudios, poseyendo local adecuado 
y conservando las demás condiciones con que hoy 
cuenta. Esta circunstancia, por otra parte, ocasiona 
un nuevo mal: porque detiene naturalmente el plan
teamiento del Colegio de internos ó casa de pensión-
Seminario, que bien montado se presenta en princi
pios de reconocida conveniencia; que está mandada 
establecer por Reales órdenes vigentes, y recomenda
da asimismo con apremiante solicitud su instalación, 
por otras posteriores. Como la tardanza produce fa
tiga y los entorpecimientos y dificultades decaimien
to: la esperanza de este cuerpo, tan legítima en sus 
aspiraciones, tan noble en sus íines, habría comenza
do á desfallecer, habría comenzado á desmayar; 
mas hoy, como la presencia de la Autoridad superior 
política nos inspire ánimo, y el convencimiento mani
festado por esta misma sean idénticos, su actividad é 
ilustración ostensibles, ha vuelto afortunadamente á 
renacer nuestro afán, y nuestra esperanza á revivir-
siendo por tanto mas activa y vigorosa la gestión^ 
como reproducida después del cansancio y abati
miento. 

AUMENTOS EN E L MATERIAL CIENTÍFICO. 

Pocos aumentos de importancia han recibido nues
tros Gabinetes y colecciones correspondientes á las 
clases que forman esencialmente y por la ley los es
tudios constitutivos de la segunda enseñanza. Verdad 
es, que enriquecidos aquellos y dotada esta Casa de 
Estudios de medios materiales de instrucción de una 
manera envidiable, de un modo que nada deja que de
sear, en tales términos: que aun los objetos y apara
tos se hallan hacinados en los estantes por la falta de 
local, tan justamente lamentada, se ha limitado por lo 



11 
mismo nuestra solicitud á las adquisiciones que mar
ca la nota adjunta por la suma de 4.698 rs. y 26 cén
timos; y estas para satisfacer solo los progresos de las 
ciencias y á que la enseñanza fuera tan instructiva y 
completa como lo reclamase la altura progresiva de 
aquellas, ó los nuevos adelantos ó invenciones y des
cubrimientos modernos. 

SITUACIÓN ECONÓMICA. 

Enagenados los bienes de este Instituto en su to
talidad, se puede decir asi, y no teniendo ya ahorros 
como en años anteriores, aunque debidos á la extricla, 
severa y debida economía, se han limitado nuestros 
gastos á la simple distribución de las cantidades y 
partidas presupuestadas. Y habiéndose simplificado 
grandemente en la parte económica las cuentas y cui
dados que antes ocasionaron los bienes (crecidos) del 
Instituto, diversos, de distinta índole y procedencia; 
como también muy dispersos, por hallarse radicantes 
en diferentes pueblos dentro y fuera de la provincia; 
es visto podréis haceros cargo inmediatamente de su 
situación económica, con la simple y pronta ojeada 
sobre su cuenta, que representa hasta cierto punto la 
especie de balance que tengo el honor de ofreceros 
y revela el siguiente 
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RESUMEN. 

fís. vn. cents-. 
—— 

¿ /Importa el cargo ó sean los ingresos durante * 
•S'i el año económico de 1862 y los seis pri— 
«2 l meros meses de '1863. 

if / í.° Por matrículas y grados 27.560 
5 3 \Item por rentas propias del Establecimiento. '127.752,66 

ítem por remesas de fondos provinciales.. . 38 626,92 
••• • 

TOTAL CARGO 193.939,58 
,, , _.—== 

D A T A . 
•-

Son data: Por lo entregado ó que importó el 

personal 155.280,59 
ítem. Importó el material *. . 26.133,74 
ítem Imprevistos. Se consumió de estos 1 .659 

TOTAL GASTO Ó DATA 183 073,33 

Existencia ó sobrante para el mes de Julio 
ele 1863 10.866,28 

Con lo dicho hasta aqui y algunas observaciones 
que aun en su silencio se dejan discurrir bien, que
daría terminada mi misión. Sin embargo, réstame que 
hacer dos indicaciones demasiado importantes, seña
ladamente la primera, para que pudiera hacer caso 
omiso de ella. Es esta, referente á la Cátedra de 
agricultura, abierta en el curso próximo pasado, cujas 

file:///Item
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esplicaciones teórico-prácticas dieran comienzo en el 
dia primero del mes de Diciembre del año último, 
que en el presente continuarán desde mañana. Esta 
clase, aunque sin carácter ni efectos académicos, es
tuvo muy concurrida; tiene su historia propia-, con
tribuye al esplendor del Instituto, al bien y utilidad 
de los hijos de la provincia, y posee bastantes medios 
materiales de instrucción, como se deja notar por el 
estado adjunto, núm. 6. 

Aparece muy ligera á los fondos del Instituto y á 
los individuos concurrentes, como se infiere manifes
tándoos, que la enseñanza se dispensa gratuitamente 
por el Profesor, y que la matrícula ó inscripción es y ha 
sido gratruita, aunque llevándola en registro aparte. 

Por lo tanto, natural es, Señores, discurrieseis 
que habría de venir yo, como en efecto llego hoy con 
gusto, á daros cuenta también de la creación de dicha 
cátedra, establecida, como ya os he dicho, durante el 
año académico que ha terminado. Ya, en la Memoria 
del año anterior se anunciaba su próxima instalación y 
la generosa condescendencia del profesor Aguirre, que 
se obligara con afán y gratuitamente á desempeñar
la. Asi en efecto sucedió, asilo ejecutó, habiéndolo 
hecho durante el curso con el auxilio del Perito agrí
cola provincial D. Marcelo Lainez, en los días que 
sus ocupaciones se lo permitían; esplicándola en días 
alternos; dando las lecciones prácticas, ya en el jar-
din del Instituto, ya en los viveros del Utre. Ayunta
miento y en las posesiones de algunos particulares 
que á ello, con gusto/ se prestaban; siendo estas ta
reas útiles, y mas diré, necesarias, cuanto en Agricul
tura, solo la teoría unida con la práctica puede hacer 
los progresos que hoy dia imprimen un cambio en la 
marcha del cultivo. Para estas lecciones prácticas 
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cuenta el Instituto con la ciencia, voz concienzuda, 
y afán del Profesor, con la ciencia, voz y práctica 
adquirida en la Flamenca del Perito; de hoy mas en
cargado (por fortuna nuestra) de esta nueva clase; en 
la cual á orillas del capcioso Tajo se distinguiera 
como discípolo, como maestro y mayoral de labores: 
joven ganoso de fama, que trabaja con fé y con ardor, 
y que dotado de buenos sentimientos,, presumo deseará 
de este modo descargarse, en parte, de la deuda de 
reconocimiento y gratitud que tiene contraída con 
este Municipio y la Provincia. 

Para estas lecciones cuenta también con una esco
gida colección de máquinas, instrumentos, libros y se
millas como en ningún otro punto se ha formado en el 
transcurso de un año: capaz con ella de atender á las 
necesidades de la enseñanza; adquirida por medio de 
suma que la Junta provincial de Instrucción pública 
concedió con este objeto, y se aprobó por la Exce
lentísima Diputación en 20 de Octubre de 1862, in
viniéndose aquella cantidad en la adquisición de los 
instrumentos de Horticultura, Arboricultura y Jardi
nería, libros y semillas de mas reconocida utilidad y 
aplicación en*nuestro suelo. Y habiendo accedido, 
ademas, la Junta de Agricultura á que se depositasen 
en dicha cátedra, como material científico, las máqui
nas agrícolas que adquirió en la última exposición 
internacional inglesa y las semillas de plantas forra-
geras, que creyó útil sembrar en nuestras zonas. L a 
parte, que en estos proyectos hayan podido tener los 
profesores dichos; las Juntas de Agricultura: la Pro
vincial de Instrucción pública y el que suscribe, vocal 
nato de ambas, y las mociones propuestas por el mis
mo, consignadas estarán en las actas referentes á las 
sesiones de dichas Juntas. Mas prosigamos en nuestra 
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idea para dar lugar á la emisión de observaciones 
mas importantes. 

La instalación de esta cátedra es, Señores, un dalo 
mas, que viene a corroborar un hecho notable, el 
cual se está verificando en nuestra economía social; 
á saber: la admisión de la Agricultura como ciencia, 
su consorcio en el gran cuadro ó árbol del saber hu
mano; ciencia tecnológica; ciencia de aplicación que 
derivada en su mayor parte de la Botánica, está l l a 
mada á desempeñar un papel de inmenso interés y 
trascendencia en nuestro pais esencialmente agrícola, 
como significada está mas há de un siglo por los l a 
bios y escritos de Sully cuando en lacónica frase 
enunciaba: «la labranza y la ganadería son las dos 
mamas del Estado.» 

Hasta hace poco tiempo la industria y el comer
cio absorvieran toda la atención de gobernantes y 
gobernados ó de gobernantes y administrados, miran
do la Agricultura como un arte grosero. No tenia 
capitales, ni inteligencias á su servicio: se considera
ba como un esclavo, á quien se hacia trabajar sin 
tratarse de simplificar su trabajo: esclavo ó siervo de 
los adscripíi glebw, podríamos decir; un poco menos,, 
que aquellos de quienes bajo otro aspecto hablaban 
las leyes romanas, sobre el que caian todas las car
gas, sin recompensa, provecho ni honor. Pero tan 
pronto como por el Gobierno supremo,, atendiendo 
con diligente solicitud á este cuidado, se ennobleciera 
la clase del labrador: tan pronto como llamándose en 
honroso certamen á los sabios en su auxilio: tan pron
to como el interés individual ha despertado: tan pron
to como se ha protegido la libertad particular y ga
rantido en parte la propiedad rural: tan pronto como 
se ha excitado á los propietarios y colonos á relegar 
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prácticas empíricas, acertando á interesarles en loa 
desmóntesele tierras incultas, se han venido'aforttína-
damente á modificar los métodos seguidos; en una 
palabra, tan pronto como viniera á ponerse en pa
rangón y contacto la ciencia con la rutina, ya se vis
lumbró el bien; ya el principio de una reforma salu
dable, ó mejor diré: desde entonces se lia emprendi
do una cruzada contra las costumbres, hábitos y 
prácticas muy arraigadas; como establecidas tanto 
tiempo había; reforma necesaria, sí, pero reforma 
que requiere hacerse con lentitud y prudencia, pues 
en todo cambio súbito hay probabilidades de errar, 
con otros inconvenientes que para el auditorio que 
me escucha no encuentro necesario enumerarles. 

Aislados hasta ahora los cultivadores, no existía 
medio alguno de propagar los descubrimientos útiles, 
ó los nuevos sistemas de cultivo que, aun introducido 
uno en cualquiera localidad, no se estendia á las in-̂  
mediatas; inconvenientes que hoy día veo trata el Go
bierno de vencer, y las provincias en su sabiduría ins
tintiva, por medio del establecimiento de estas cáte
dras, que difunden por doquiera, los nuevos instru
mentos y sistemas de cultivo, que con ligeras pero 
aconsejadas modificaciones, pueden y deben adoptarse 
en cada localidad. Ademas, con la apertura de estas 
clases y el establecimiento de las Escuelas que existen 
ya en el reino, se abre un nuevo campo á la juventud 
aplicada é industriosa; pero un campo dilatado, sin 
horizonte, inmenso, asi por los muchos esludios que 
comprende, como por el grande interés que ha de 
tener en nuestro suelo la aplicación de una ciencia 
de que depende el poder y riqueza de las naciones, 
como productora de las primeras materias de mayor 
necesidad. 
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Años hace que lamentándose un célebre publi
cista y escritor, anunciaba una verdad evidente, aun
que con distinto objeto, que para el nuestro, el tiempo 
parece se ha encargado de justificar el acierto de sus 
predicciones; esto es, una verdad que no puede me
nos de confesarse: que la población de los campos se 
había postergado á la de las ciudades, donde ha re
cibido mas instrucción, mas beneficios, al par que 
la población rural ha sufrido mas cargas. De aqui, 
ha resultado naturalmente haberse multiplicado sin 
medida las profesiones científicas, literarias y artísti
cas; en una palabra, los hombres se han sentido l la
mados por las ciencias y las artes liberales, habiendo 
dado una preponderancia marcada á los estudios es
peculativos, y colocado de hecho y por decirlo asi en 
el último punto de la escala social, el cultivo de la 
tierra; ocasionando esta injusta preferencia, entre 
otros, un gravísimo mal: la separación de los hijos de 
los propietarios y cultivadores de los trabajos del 
campo, pues que atraidos sin cesar á los grandes cen
tros de población han creído hallar allí con mayor fa
cilidad y rapidez, la fortuna, su mejor distracción, la 
consideración y el honor. 

Diríjase si no una mirada; visitad nuestras casas 
de labor, nuestras granjas y cortijos, y al llegar allí 
preguntad por los hijos del dueño de la finca, por el 
quorsum tendis de los latinos y el unde perges. ¿Dó 
moran? En la capital vecina, os responderán; en Ciu
dad ó Corte, lejana quiza: ejercitándose en el despa
cho de un abogado; asistiendo á la buena obra del 
notario; dicen que estudiando medicina; aprendien
do el comercio, la partida doble bien rara vez 
os dirán que estudian en la Flamenca, o en Álava; 
en Ofíate ó en San Isidro, en sus Escuelas agrícolas, 

3 
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en fin, por haber llegado á persuadirse que es mas 
honrosa cualquiera profesión, arte ú oficio que el 
guiar el arado, ejercitarse en plantaciones útiles y 
cuidar de los animales domésticos. 

Pues si buscáis en vano al hijo del activo, calcu
lador y grave catalán,, distante de Torre-solariega, ó 
de las márgenes del Segre, Ter y Llobregat. Sino 
halláis al hijo de perseverante é independiente y l a 
borioso aragonés en sus masías ó en campos bañados 
por el Ebro cristalino, por el Jalón y el Guadalaviar, 
por el benéfico Imperial ó el de Tauste. Si en la his
tórica, poética y hermosa vega, fecundizada con los 
dorados raudales del Barro y el Genil, y en Cortijo de 
llanura feraz, ó ya cerca del profundo Guadalquivir, 
no encontráis al opulento sucesor del festivo habitante 
del Sur— meditad que, no son estas causas aisladas 
las que contribuyeran solas al mal que lamentamos; 
mal mayor y mas trascendental en España, que en 
suelo ingrato de islas salitrosas y areniscas. Sin em
bargo, se las vé en lontananza desaparecer, como á 
otras que existieron, y que existiendo contribuían po
derosamente á este estado. 

La educación profesional, por otra parte, ha es
tado hasta poco há, un tanto descuidada, y la en
señanza en nuestros Establecimientos se combinara 
y ha subsistido por largo plazo como si no hubiese 
necesidad en España mas que de médicos, aboga
dos, artistas y literatos, sorprendiéndonos y parecien
do verdaderamente increíble que con tal sistema haya 
habido entre nosotros alguno que, desde el fondo del 
retiro y la vida de bufete ó del campo desierto é in 
seguro, brotasen hombres instruidos en las altas espe
culaciones comerciales, en los misterios de la indus
tria ó en las dificultades de la esplotacion agrícola; 
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siendo esta falta de instrucción en la juventud, una de 
las causas que mas se han opuesto hasta aqui al pro
greso de la agricultura por la carencia absoluta de 
sus principios. 

Fs, pues, de todo punto necesaria la instrucción 
agrícola para el mayor desarrollo de tan útil profe
sión, señaladamente en nuestro pais. Es, pues, de 
todo punto necesaria la instrucción agrícola para ir 
dando mayor impulso al movimiento de regeneración 
que se está efectuando, merced á los sucesivos pro
gresos de las ciencias naturales , á las prodigiosas 
aplicaciones de la mecánica y á la protección del Go
bierno , movimiento notable por ser tan general, 
como se demuestra ostensiblemente y por estar tan a 
la vista, la ansiedad con que se buscan los medios per
feccionados en otros países de simplificar los trabajos 
de campo y para disminuir su coste ; en resumen, 
para hallar el medio de resolver los tres grandes pro
blemas en economía: el del tiempo, el de brazos y el 
de capital ó del dinero; pero en cuyo cambio, en mi 
humilde opinión, se necesita ir con grande pausa y 
tino para evitarse desengaños, siempre sensibles, mu
cho mas cuando solo dependen de la mala dirección 
á las primeras pruebas, por desconocerse quizá las 
condiciones de localidad \ distintas siempre las del 
país donde se esportan y las de aquel en que se ensa
yan, se importan ó introducen. 

De este modo queda cumplimentado en la manera 
que yo pudiera, y en el buen deseo que me anima 
para nuestra provincia, el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1858 en que tan acertadamente se encar
ga y recomienda el establecimiento de estas cátedras 
en los Institutos de 2. a enseñanza ¡Ojalá consiga mi 
propósito desinteresado! y que de desear es, siga 
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esta clase progresando en los anos sucesivos hasta el 
punto que otro sucesor mió, y tan amante de su patria 
ó provincia natal como yo, pueda hallarse ya en el 
caso de plantear una Granja-escuela como punto de 
instrucción para todos los cultivadores de la provin
cia, para sus adelantos, para su perfeccionamiento, 
por comodidad, recreo y utilidad de todos en general, 
y mayor en favor del que se adelante y sobresalga, 

La segunda indicación á que aludiamos, es rela
tiva á un objeto igualmente lisongero. Permitidme, 
pues, que en su consecuencia y para coronar la pre
sente solemnidad académica, os señale, cite y con
voque hasta este sitio a esos jóvenes alumnos, á quie
nes invito para ascender gloriosamente á esta plata
forma en que nos encontramos, y que ya desde el 
principio del acto de apertura han comenzado á dis
frutar de su triunfo, colocados como están en lugar 
señalado y de preferencia. Permitidme, que dirigién
doles una mirada de afecto y predilección, unida á 
la palabra de llamamiento, les sirva esta para conti
nuar en sus afanes literarios y sostenerse en noble 
lid para en adelante; animándoles á proseguir empe
ñados en el estudio y en el ejercicio de la virtud. 
Que la festividad y el ejemplar que con ellos hoy 
hacemos, sirva también de noble estímulo á sus com
pañeros, escitando á unos á mayor grado de aplica
ción, sacándoles del letargo lamentable en que se 
encuentran, como respecto de otros para que no cai
gan en desaliento y desmayen; procurando por lo 
mismo hacer en el próximo curso académico, un es
fuerzo un poquito mayor, para entrar en el camino, 
cuya via tiene hoy con avidez interesada su vista y 
pensamiento. 

Porque debo haceros notar que los premios que 
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en este acto se van á conferir, han sido ganados por 
algunos en competencia- lamentando mas de una vez 
los Jueces del examen que no se hallara establecido 
un número mayor de aquellos, ó reconocieran nues^ 
tros Reglamentos el accésit. 

. Esto supuesto, repito, vosotros los que distinguién
doos y deseollandopor mérito absoluto y relativo: vos
otros los que descollando ó sobresaliendo por vues
tra aplicación, virtud y modestia, habéis alcanzado la 
palma del triunfo: =Yenid, digo, venid repito, hijos 
mios, muy amados á recoger la prez y recompensare 
vuestra perseverancia, elucubraciones y pervigilias. 
Venid, digo, á recibir de mano de vuestro Director y 
Gefe los diplomas y medallas, emblemas mudos pero 
muy significativos que simbolizan y testificarán de 
vuestro mérito. Y concluido el acto, marchad enton
ces presurosos, pero no ufanos, á reclamar por com
pleto otros en el hogar doméstico; á mezclar vuestras 
lágrimas con las lágrimas tiernas y afectuosas de 
vuestros Padres; con el abrazo, que hoy os concede
rán puro, sincero é inequívoco de los que os cobijaron 
al nacer, os ampararon en vuestras necesidades infan
tiles, y que hoy son lazos fuertísimos con que os pro
tegen y defienden como poderoso escudo contra las 
contingencias , eventualidades y malignidad humana. 
Pero no olvidando jamás que el júbilo suyo como el 
de vuestros Maestros se tornaría en tristura y amar
go llanto, si cejaseis, si abandonaseis por desdicha 
vuestra la virtud; si no fueseis celosos en la fé ar
diente de vuestros mayores. Y perseverantes por 
vuestro propio bien en la Santa Religión de vuestros 
ascendientes y progenitores, fundadores, estos, cual 
otros Mendozas, Cisneros y Jovellanos, Calasanes y 
Vicentes, de estos y tantos otros Establecimien-



tos literarios científicos, ó ya religiosos y de bene
ficencia. Por tanto, hijos mios, si queréis ser imi
tadores de los hombres grandes, no os limitéis á en
vidiar simplemente su cha, amad su historia.—He 
dicho. 

Segovia 16 de Setiembre de 1863. 

El Director, 
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INSTITUÍ© MOTINOAL DE SEOTNM tMEKAWZA BE SIWM, Número 1.° 

CUADRO de los Alumnos matriculados, examinados y que obtuvieron premio en el curso académico de 1862 á 1863. 

1. o ) 

O t 
«H 

a 
2 y 3.° 
ce +5 
m 
H 
- i I 4.° 

5.° 

C) O ) 

2. j 

\ ( 

Latin y Castellano 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . 
Principios y ejercicios de Aritmética . . 
Latin y Castellano 
Nociones de Geografía descriptiva . . . 
Principios y ejercicios de Geometría . . 
Ejercicios de análisis y traducción Latina 

dimentos de lengua Griega 
Nociones de Historia general y particular d 
Aritmética y Algebra. 
Elementos de Retórica y Poética. . ' . . 
Ejercicios de traducción de lengua Griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría 
Psicología, Lógica y Filosofía moral . . 
Elementos de Física y Química 
Nociones de Historia Natural 
Francés 
Latin y Castellano. . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada . 
Principios y ejercicios de Aritmética . 
Latin y Castellano 
Nociones de Geografía descriptiva . . 
Principios y ejercicios de Geometría . 
Ejercicios de análisis y traducción Latina 

dimentos de lengua Griega , . . . . 
Nociones de Historia general y particular de 
Aritmética y Algebra. . . . . . • . 
Ejercicios de traducción de lengua Griega 

y ru 

ESD 

ru 

Esp 

2 ! 
54 
28 
20 
31 
i y 

52 
43 
31 
36 
24 
4o 
14 
15 
23 
4 7 
15 
27 
17 
! I 
! -2 
9 

8 
o 
(•» 

T O T A L E S itSUO 

r.jamenes ordinarios. 

» 

14 !36 

10 
8 
» 
-2 
2 

5 
2 
5 
6 
o 
3 
8 

27 

10 
G 
'2 
16 
14 
13 
3 

io 
2 
7 
8 

14 

63 152 

Exámenes extraordinarios. 

« i ; _o 

»i 2 

291 6 I ! 36 

9 
3 
! 

7 
o 
7 

10 
IO 
3 
5 
7 
6 

b 
12 
15" 

2 
6 
7 

6 
t 

I 55 

o 
•a 

w . 
a 

a a> 
— S -ce 

s s 
O í 

O 
^3 a a a 
C J 3 

a . 
es o 

O) £ 
3 u 

o; 

S3 
46 
24 
18 
51 
19 

24 
42 
27 
53 
21 
38 
13 
13 
23 
26 
¡i 
20 
16 
8 
9 
8 

5 
4 
6 
i 

23 
46 
24 
18 
27 
18 

24 
35 
24 
33 
21 
5 o 
13 
I o 
23 
25 
14 
18 
16 
8 
8 
8 

5 
4 
6 
1 

19 158 492 

2 ¿ 
-a 2 
=3 « 

Oí 

22 
1 
9 
1 
5 
4 
1 

1 
» 
2 

98 

Alumnos que obtuvieron premios ordinarios. 

D. Manuel Izquierdo. 

D. Félix Hernández y Arribas. 

D. Félix Arroyo. 

D. Toribio Alonso. 

D. Gilberto Pérez Guillen. 

D. Agapito Lázaro. 

• « « M W C T w m i — » — m » » 

Segovia 16 de Setiembre de 1863. 
EL DIHECTOR, 

Dr. Y alearse. 

Venla'lem número de Alumnos matriculados. 
\ 

133 
34 

169 
, 

E L S E C R E T A R I O , 

Bernardino Alonso. 
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N ú m e r o 2.» 

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE SEGOVIA. 

CUADRO de los alumnos que lian recibido el grado de 
Bachiller en Artes en el curso académico de 1862 á 63. 

D. Agapito Lázaro y Barreno. . . 
Rufino Mazarías y Barrio. . . 
Luciano Saez Portal y Agreda. 
Mateo Quiza y Rubio. . . . . 
Vicente Gómez Aguirre. . . . 
Gabriel Callejo y Ramírez. . . 
Carlos Alonso San Benigno ¡ . 
Bernardo Moral y Otero . . . 
Santiago Abuja é lllana. . . . 
Román Martín y Vicente . . . 
Ricardo Solís y Greppi. . . . 
ísaac Rodríguez Avial. . . . 
Ángel Rodríguez y Llórente. . 

Segovia 16 de Setiembre de 1863. 

El Director, 
D K . VALCARCE. 

El Secretario, 
BERNARDIKO ALONSO. 



~IO£íiSlVl 

" ! dk\m\ rom o PUTII 

• 

ú 
• 

" 

• 
c 

. , , 

• 

• 

• 

o 

, • 

• • . 



Número 3.° 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SEGOVIA 

A Ñ O S . 

L c 

2.o 

3.° 

S.° 

En el que quiera. 

Cuadro de asignaturas por años, para el curso académico de 1863 á 64. 

ASIGNATURAS. 

/'Gramática latina y castellana.. . . 

i Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
\Principios y ejercicios de Aritmética. 

ÍGramática latina y castellana.. . . 
Nociones de Geografía descriptiva. . 
Principios y ejercicios de Geometría. 

Ejercicios de análisis y traducción latina y rudi
mentos de lengua griega 

Nociones de Historia general y particular de Es
paña i 

Aritmética y Algebra. 

'Elementos de Retórica y Poética. . . 
Ejercicios de traducción de lengua griega. 
Elementos de Geometría y Trigonometría. 

'Psicología, Lógica y Filosofía moral. 
Elementos de Física"y Química. . . 
Nociones de Historia natural. . . . 

Lengua francesa. 

Agricultura. . 

PROFESORES. 

D. Hipólito Estatuet. . . 

D. Claudio Alonso. . . 
D Javier Cia.. . . . 

D. Bernardino Alonso. . 
1). Segundo Rufino Valcarce. 
D. Remigio de Torres. . . 

D. Claudio Alonso. 

D. Segundo Rufino Valcarce. 
D. Javier Cia. . . . . . 

D. Francisco Rueda. . . . 
D. Claudio Alonso-. . . . 
D. Remigio de Torres. . . 

D. Juan Valentín Bengoa. 
1). José Aguirre. . . . 
D. José Aguirre. . . . 

D. José Losañez. . . . '. 

D. Marcelo Lainez, encargado 

LIBROS DE TESTO. DÍAS. 

De la Academia y de D. Raimundo 
Miguel 

De ü. Santiago García Mazo. . . . 
De D. José María Fernandez.. . . 

De D. Raimundo Miguel 
De D. Patricio del Palacio 
De D. José María Fernandez. . . . 

De 1). Raimundo Miguel, Cruz y Gon
zález Andrés. . . . . . . . 

De D. Joaquín Rivera Ranera. . . 
De D. Juan Cortázar 

De Gil y Zarate.. . 
De D. Lázaro Bardon. 
De D. Juan Cortázar. 

De D. Juan Manuel Orti Lara. . 
De D. Manuel Rico y Santisteban. 
De D. M . Ramos. . . . 

De D. José Losañez y Telémaco. . . 

De D. Antonio Blanco y Fernandez. 

V.° B.° 
El Director, 

Dr. Valcarce. 

Segovia 16 de Setiembre de 1863. 

Todos 
Martes, Jueves y Sábados, . 
Lunes, Miércoles y Viernes 

Todos 
Lunes, Miércoles y Viernes 
Martes, Jueves y Sábados. 

HORAS. 

Todos. 

Martes Jueves y Sábados. . 
Todos 

Todos 
Lunes, Miércoles y Viernes 
Todos 

Todos 
Todos 
Lunes Miércoles y Viernes 

MAÑANA. 

8 1 l2 á 10. 
10 á 11 1|2. 
10 á 11 1[2. 

8 1 [2 á 10. 
10 á 11 1|2. 
10 á 11 1¡2. 

TARDE. 

10 á 11 1|2. 
8 l [2á 10, 

Todos 

Martes, Jueves y Sábados. | 

10 á 11 1|2. 
8 4|2 á 10. 

3 á 4 lr2. 

3 á 4 1[2. 

3 á 4 lr2. 

3 á 4 1(2. 

8 l | 2 á 10. 
l O á l l ifl. 

11 lr2 á 1. 

3 á 4 lj2 

3 á 4 lr2. | 

EL SECRETARIO, 

Bevnavbmo JUonso. 
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Número 4.° 

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA DE SEGOVíA. 

RESUMEN de las cantidades autorizadas, realizadas y sa
tisfechas en los 18 meses del año económico de 1862. 

INGRESOS. *$' Vn- C é ñ l s -
_ — 

Por matrículas y grados 27.560 
Por rentas propias 4 27.752,08 
Por remesas de fondos provinciales... . . . . 38.626,92 

TOTAL INGRESOS 193.939,88 

GASTOS. 

Por personal 4 55.280,59 
Por material 26.133,74 
Por imprevistos 1.659 

TOTAL CASTOS. 183.073,35 

RESUMEN. 

Importan los ingresos 193.939,58 
ídem los gastos 183.673,33 

Existencia en 30 de Junio para Julio del 
corriente año 10.866,25 

Seijovia 16 de Setiembre de 1863. 

El Director, El Secretario, 
Du. VALCArcE. BER>ARDIKO ALOSSO. 
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N amero 5. 

NOTA de los aparatos adquiridos para la cátedra de Física 
durante el curso académico de 1862 á Í86B. 

Una fuente de ííeron, gran modelo con armadura de melal. 
Una botella de Leiden con péndulos. 
Un aparato para demostrar la densidad del agua. 
Un aparato para fundir el alambre por medio de la centella 

eléctrica. 
Un aparato para gasificar el agua. 
Un modelo de pararrayos montado en un techo. 
Una piel de gato. 
Una pila terme-eléctrica muy sensible. 

! ti 

Un termóscopo ó termómetro al aire libre.. 
Un rompe manzanas. 
Una caja encerrando una vegiga que levanta un peso por la 

dilatación del aire. 
Un frasco conteniendo cuatro líquidos de diferentes densida

des, llamado los cuatro elementos. 
Un tubo de válvula de seguridad para elevar el agua. 
Un modelo de barco de vapor con hélice, funcionando por una 

lámpara de alcol. 
Un dinamómetro de Reynicr, para medir las fuerzas por medio 

de la presión. 
Un aparato para demostrar que los líquidos se elevan en un 

tubo vacío de aire. 
Metro de marfil, 



Número 6.a 

Instrumenten, máquinas, libros y semillas que existen en la 
eáledra de Agricultura del Instituto de Begonia. 

INSTRUMENTOS Y MAQUINAS- „ 

Pos plantadores. 
Dos arados números 1 y 2 de Horsby et Sons. 
Un Arado ílielle, modificado por D. Mariano Miguel Beinoso, 
Una pala de cava. 
Una id. de desmonte. 
Una laya. 
Un azadón de Aranjuez. 
Una azada de boca ancha. . 
Un legón del pais. 
Una iegona de desmonte. 
Una legona de Granada. 
Un zapapico., 
Un almocafre. 
Un escardillo. 
Una raedera para quitar yerba. 
Un rastro de campo. 
Otro id. de jardín. 
Una pala de jardín. 
Un azadón de picos para remover i¿¡ estiércol. 
Un escardador para los tiestos. 
Un trasplantador plano. 
Otro id. de cuchillo. 
Otro id. de tijera. 
Otro id. cóncavo. 
Un cuchillo para desyerbar. 
Un fuelle para azufrar viñas. 
Dos hoces. 
Una guadaña. 
Un cuchillo para cortar espárragos. 
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Una segadora de Manlius. 
Una sembradora de Wallis and Haslam. 
Una trilladora de id. con malacate horizontal. 
Una aventadora de Berman. 
Una regadera elíptica. 
Dos bombas impelentes para riego de los jardines. 
Siete hachas de poda, de varios sistemas, formas y tamaños. 
Siete podaderas diversas. 
Un podón reforzado. 
Un hocino para igualar setos. 
Una tijera para recortar boj. 
Dos id. largas para.despuntar. 
Cuatro id. distintas, de mano, parapodar. 
Un cortaflores. 
Una tijera para las plantas de tiesto. 
Una navaja de podar. 
Otra id, de insertar. 
Otra id. para ingertar de escudo. 
Una jardinera de cinco piezas» 
Otra id. grande de poda. 
Un alisador de cortes. 
Un cuchillo de palanca para abrir los patrones. 
Un despuntador. 
Un estuche de nueve piezas para jardinería, que contiene los 

instrumentos mas necesarios al hortelano, jardinero y arbo
ricultor. 

Una sierra. 
Una azuela para arreglar el arado. 
Un espadón para igualar los setos vivos. 
Una campana de vidrio para cubrir las plantas. 
Cuatro distintos modelos de tiestos. 

LIBROS-
. 

Maison rustique du 19 siecle, orné de 2500 gravures, en 
cinco tomos. 

Cours de Agriculture parle comte. Gasparin, seis tomos. 
Traite des constructions rurales, par Louis Bouchard, en tres 

tomos. 
Álbum des plantes fourrogercs, par í. S. Zaccone, un tomo. 
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SEMILLAS" 

Ciprés piramidal. 
Paulonia imperial. 
Benlhemia fragifera. 
Sófora de Japón. 
Cedro del Líbano. 
Espantalobos. 
Gingo bíloba. 
Aeasia blanca y de tres puntas. 

Bupliero. 
Fresno de Vizcaya. 
Falso ébano. 
¿i * 
Pino albar y negral. 
Avena negra. 
Maíz (cuatro variedades). 
lngo negro. 
Sorgo azucarado. 
Bromo de prados. 
Dactile conglovado. 
Cañuela de prados y de ovejas» 
Grama de olor. 
Fleo de prados. 
J^y-grass. 
Pipirigallo. 
loa de prados y de bosques. 
Alopecuro de prados. 
Trébol. 
Alfalfa. 
Mielga. 
Bemolacha. 
Zanahoria. 
Col (varias). 
Colza. 
Mostaza. 
Nabo. 
Yerba pastel. 



Escarola. 
Chalota. 
Berengena. 
Bróculi. 
Calabaza. 
Espárragos. 
Espinacas. 
Guisantes (varios) 
Judías (varias). 
Sandía. 

..-.Melón. 
Pimientos. 

, Tomate. 
, Tuya. 



• 

L 






